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Don José Alvarez Imaz, Goberna
dor Civil de esta provincia,
Hago saber: Que por D. Tomás 

García Ruiz se ha solicitado esta
blecer un polvorín para atender a 

’ los trabajos de las minas de ligni- 
to de la 3. L. «Carbones de Con
iferas», como Administrador de la 
misma, en el paraje llamado «Bo- 

! dega de Calaco», del término mu- 
1 nicipal de Contreras, para almace-

Explosivos.
Don José Alvarez Imaz, Goberna

dor Civil de esta provincia,
Hago saber: Que por D. Alfre

do Fernández, Director de los tra
bajos que se llevan a cabo en la 
explotación de la mina de hulla 
titulada «San Adrián», en término 
municipal de San Adrián de Jua- 
rros, se ha solicitado autorización 
para establecer un polvorín en el 
paraje conocido por «Pozo San 
Lorenzo», para atender a las ne
cesidades de la explotación citada.

Se pretende almacenar en este 
polvorín la cantidad máxima de 
QUINIENTOS KILOS DE DINA
MITA O EXPLOSIVO SIMILAR 
(20 cajas), y 3.000 detonadores.

Lo que se anuncia en este Bole
tín Oficial para que las personas 
que se consideren perjudicadas 

1 por el emplazamiento de citado 
polvorín presenten sus protestas 
y reclamaciones en este Gobierno 
Civil, en el término de veinte días, 
a partir de la publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
según dispone el artículo 137 del 
vigente Reglamento de Explosivos, 

i Burgos 25 de octubre de 1941.
i José Alvarez Imaz.

niente para hacerse cargo, por ] 
medio de sus Organizaciones pro
vinciales y locales, de los despojos 
y piel de los ganados vacunos, la- , 
nar y cerda.

5. ° Los despojos de cerda se- : 
rán destinados en la forma pres- ; 
crita en el artículo 11 de la Orden ; 
de 31 de diciembre de 1940.

6. ° Los despojos de vacuno y 
asimismo los de lanar de aprove
chamiento opoterápico serán en
tregados a los laboratorios, y los 
comestibles a los Sindicatos e in
dustriales a que se hace referencia 
en los artículos séptimo y octavo 
de la Orden antes citada, al precio 
de tasa.

Por estas funciones, el Sindicato 
Nacional de Ganadería no podrá 
hacer deducción alguna en el im
porte de dichos subproductos.

7. ° En los pueblos del cinturón 
de las capitales los referidos des
pojos se entregarán en la forma 
prevista en el número anterior, 
hasta cubrir las necesidades de 
consumo, pero el exceso será tras
ladado al Matadero Municipal de 
la capital para su distribución en la 
forma dispuesta.

8. ° Lo prescrito en los números 
anteriores es aplicable a la Inten-

I dencia militar que sacrifique en los 
Mataderos legalmente autorizados 
fuera del lugar de consumo.

9. ° Los despojos y piel serán 
satisfechos a los ganaderos al pre
cio de tasa en la forma del párra
fo segundo del artículo quinto de 
la Orden anteriormente dicha.

10. El traslado de los sobran
tes a las capitales, a que hace re-

• ferencia el número séptimo, será de 
cuenta del ganadero o entrador, 
que vendrá obligado a satisfacer 
el importe de los gastos de dicho 
traslado.

11. El sacrificio de reses sólo 
podrá efectuarse en los dos dias 
señalados, no pudiéndose autori
zar ampliación de dias más que en 
los Mataderos, de las capitales y 
y sólo a Entidades armadas que

por razones especiales uc ou.™ 
nistro a soldados, etc., tengan de
recho a mayor racionamiento que 
el fijado.

En los pueblos que no sean cin
turones de capitales y cuando en 
ellos resida la Plana Mayor, podrá 
asimismo ser autorizado el sacri
ficio.

12. Todos los Mataderos serán 
debidamente controlados por las 
Autoridades municipales, las que 
diariamente habrán de enviar re
lación del ganado sacrificado a 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes pa
ra su debida comprobación.

13. El Matadero que sin ser de 
los iegalmente autorizados (Pozue
lo, Porrino o Mérida), sacrifique 
ganado con destino distinto al con
sumo local, o no entregue los sub
productos, será privado de cupo 
con arreglo a la Ley de 24 de ju
nio, prohibiéndose el sacrificio. 
Todo matarife que, a pesar de tal 
prohibición, sacrificase, será de
tenido y puesto a disposición del 
Fiscal Provincial de Tasas.

14. El suministro de carne para 
la localidad afectada por la sanción 
anterior se efectuará en el lugar 
que para tal efecto se designe.

15. Toda sanción de este gé
nero se publicará en la prensa y 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
haciéndose constar la causa y la 
persona o Entidad civil o militai.

Estas sanciones serán impues
tas por la Comisaría General.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid, 14 de octubre de 1941.— 
. El Comisario general, Rufino Bel- 

trán.
Para superior conocimiento: Ex

celentísimos Sres. Ministros de 
Industria y Comercio, Ejército, 
Marina y Aire, Gobernación y 
Agricultura.

Para cumplimiento: Excmos Seño- | 
res. Gobernadores civiles, Co- 
misarios de Recursos y Sindica 
to de Ganadería.

cal Superior de Tasas.»
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 21 de octubre de 1941.
El Gobernador,

/osé Alvarez Imaz.

Circular.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 18 del 
actual, número 291, aparece la si
guiente Circular del Ministerio de 
Industria y Comercio, Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes:

«La Orden de 31 de diciembre 
de 1940 regula la forma de distri
buir los subproductos del ganado 
vacuno y de cerda, dándose el ca
so que para obtener un menor 
control y eludir el exacto cumpli
miento, se tiende a las matanzas 
en los pueblos limítrofes a las 
grandes capitales, y siendo así que 
es disposición terminante, regula
da en la circular 184, que ha de 
sacrificarse en los lugares de con- : 
sumo, precepto al que están obli- | 
gados tanto Organismos civiles . 
como militares, se han de or
ganizar de forma que se llegue 
por todos a una rigurosa obser
vancia, facilitando de este modo ¡ 
la labor encomendada a esta Co
misaría General en su fase de ob
tención de los productos y equita
tiva distribución y consumo.

Por ello, dispongo:
1. ° Todos los- Organismos, ci

viles o militares y entradores de 
ganado, han de sacrificarlo en los 
Mataderos del Municipio donde se 
ha de consumir.

2. ° Los Mataderos de Pozuelo, 
Porrino o Mérida, que por su con
dición especial están autorizados 
para el sacrificio, han de trasladar 
la carne al Matadero Municipal del 
lugar del consumo si éste fuese a 
verificase en sitio distinto del Mu
nicipio del Matadero.

3. ° Situada en el Matadero Mu
nicipal del lugar del consumo, será 
debidamente contro'ada con 
raciones a las que se han de su
ministrar.

4. " El Sindicato Nacional 
Ganadería dispondrá lo conve-

S B PUBLICA TOLOS LOS DIAS M B N O S LOS F E S T ■ V OS

Suscripción para la capital

.... 33*50  peseta»

Sais meses........................... ,7‘6C

Tres id............................' 9

Kdmero suelto 50 ««mimos

Las leyes obligaran en la Peninsu a, Islas adyacentes. Canaria» y territorios de Atrios sujetos a la legisUció 

peninsular, a los veinte días de su i romulgación. . ' otirial dal Ba
se entiende hecha la promulgación el dia en que tei mine la inserción e a ey «n

todo. = (Art. 1.- del Código Civil). = inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios r ciban e t Bo , ar n 
dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el d‘‘ de
guíente. = Los señoree Secretarlos om darán, bajo su mi» estrecha resnonsablll a , e con
sito Eor.nTt'1. eolaooionados ordenad»niente para su encuadernación, que deberá verinoa

Suscripción para fuera de la capital

Un ano.................................. 86

Seis meses........................... 18150

Pego adelantad*

a conocimiento: limo. Sr. Fis-

ADICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

rlr» Qlimi- Par
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nar en él la cantidad máxima de 
QUINIENTOS KILOS DE DINA
MITA O EXPLOSIVO SIMILAR 
(20 cajas), y 3.000 detonadores.

Lo que se anuncia en este Bole
tín Oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 137 del vi
gente Reglamento de Explosivos, 
para que las personas que se con
sideren perjudicadas presenten sus 
protestas y reclamaciones en este 
Gobierno Civil, dentro de los vein
te días, a partir de su publicación.

Burgos 25 de octubre de 1941.
Jos? Alvarez Imaz.

industrializados que figuran en el 
artículo 3.° de la Circular de la 
Comisaría General, número 144, 
de 22 de enero del ano actual, 
sino también para aquellos otros 
que se habían tasado en el artícu
lo 2." de la misma por considerar
los iodos como de lujo, con la sola 
obligación de lo que dispone la 
Orden de 15 de mayo de 1939 
(B. O. núm. 144, de 24 de mayo 
del mismo año).

Queda asimismo modificado el 
artículo 5." de la ya citada Circu
lar, en el sentido de que los indus
triales no" necesitarán en lo suce-

[guisarla General ie
J Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Precio para el plátano
A partir del día 15 del actual, el 

precio que regirá en esta provincia 
para el plátano, será el siguiente:

De l.° de octubre a 15 de di
ciembre y de 15 de febrero a 30 de 
junio:

Precio cif., 2'00 pesetas kilo.
Mayorista a detallista, 2'46 pe

setas id.
Al público, 3'06 pías. id.
De 15 de diciembre a 15 de fe

brero y de 30 de junio a l.° de 
octubre:

Precio cif., 1'80 pesetas kilo.
Mayorista a detallista, 2* *31  pe

setas id. De conformidad con lo precep
tuado en el Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 1928, 

i el día l.° de noviembre próximo 
queda abierta la cobranza de las 
contribuciones eimpuestos corres
pondientes al 4.° trimestre del año 
en curso, advirtiendo a los contri
buyentes que si dejasen transcu
rrir el día 10 del tercer mes del tri
mestre sin satisfacer sus recibos, 
incurrirán en apremio con el recar
go del 20 ppr 100 por único grado, 
sin más notificación ni requeri
miento, pero si pagan sus débitos 
en las Capitalidádes de las Zonas 
desde el 21 al último del tercer 
mes, ambos inclusive, solo ten
drán que satisfacer como recargo 
el 10 por 100 del débito.

Burgos 21 de octubre de 1941.= 
El Tesorero de Hacienda, José 
García.

*
Zona de Aranda de Duero.

Sotillo de la Ribera, días 3 y 4 de 
noviembre.

Gumiel del Mercado, 5 y 6. 
La Aguilera, 7 y 8.
Quintana del Pidió, 9 y 10. 
Fresnillo, 12.
Fuentespina, 13.
Villalba, 14.
Peñaranda de Duero, 16 y 17. 
San Juan del Monte, 18 y 19. 
Valdeande, 3.
Caleruega, 4.
Hontoria, 5.
Baños de Valdearados, 6 y 7. 
Corufia del Conde, 9.

Al público, 2'87 ptas. id.
Debiendo incrementar en ambas 

épocas el precio al público con los 
arbitrios municipales.

Burgos 23 de octubre de 1941. 
= El Goaernador Civil, Jefe del 
Servicio, José Alvarez Imaz.

De interés para los comerciantes 
de calzado

Habiendo determinado indebi
damente el Sindicato Nacional de 
la Piel, en virtud de su Circular nú
mero 26, porcentaje de aumento de 
las tarifas señaladas en el aparta
do 2.° de la Orden de 8 de octu
bre de 1940 (B. O. núm. 292), esta 
Comisaría General ha resuelto de
cretar la inmovilización del calza
do sobre el cual se establecieron 
los porcentajes referidos, prohi
biendo su venta, ya que no se 
ajusta a lo dispuesto en la citada 
disposición ministerial, hasta tanto 
que por el Ministerio de Industria 
y Comercio se disponga la forma 
en que se ha de rectificar el mar
cado del precio en el referido cal
zado.

Burgos 24 de octubre de 1941. 
. = El Gobernador Civil, Jefe del 

Servicio, José Alvarez Imaz.

De interés para los fabricantes 
de embutidos

A partir de. la fecha de la publi
cación de la presente nota se de
clara la libertad de precios no sólo 
para aquellos productos del cerdo 

sivo autorización expresa de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos para fabricación o prepa
ración de aquellos productos que 
se" puedan considerar como de 
lujo en cualquiera de sus marcas, 
como son el foie - gras, trufado, 
cabeza de jabalí, pastel dé ave, 
galantina, etc.

1 Continuarán en vigor aquellos 
precios que se señalan para va
rios artículos en el B. O. núm. 5, 
de 5 de enero del año actual.

I Lo que se publica para general 
conocimiento.

I Burgos 24 de octubre de 1941.
I = El Gobernador Civil, Jefe del 

Servicio, José Alvarez Imaz.

TESORERIA DE HACIENDA

Arandilla, 10.
Zazuar, 11 y 12.
Pefialba de Castro, 14.
Quemada, 15.
La Vid y barrios, 16.
Brazacorta, 17.
Tubilla del Lago, 18.
Villalbílla, 19.
Villanueva de Gumiel, 20.
Santa Cruz de la Salceda, 4 y 5.
Fuentelcésped, 6 y 7.
Vadocondes, 8 y 9.
Gumiel de Hizán, 10, 11 y 12.
Castrillo de la Vega, 13.
Campillo de Aranda, 14.
Torregalindo, 15.
Milagros, 16.
Pardilla, 17.
Fuentenebro,18.
Oquillas, 19.
Aranda de Duero, 17 al 24.

Zona de Belorado.
Alcocero de Mola, día 14 de no

viembre.
Arraya de Oca, 17.
Bascufiana, 8.
Belorado, 10 y 11.
Garrías, 4.
Castil de Carrias, 4.
Castildelgado, 8.
Cerezo de Riotirón, 3 y 4. 
Cerratón de Juarros, 18. 
Espinosa del Camino, 11. 
Eterna, 3.
Fresneda de la Sierra, 5.
Fresnefia, 9.
Fresno de Riotirón, 6.
Garganchón, 7.
Ibrillos, 7.
Pineda de la Sierra, 25. 
Pradoluengo, 25 y 26. 
Puras de Villafranca, 12. 
Quintanaloranco, 3. 
Rábanos,13.
Redecilla del Campo, 5.
Redecilla del Camino, 7. 
San Vicente del Valle, 8. 
Santa Cruz del Valle, 7. 
Tosantos, 12. 
Valmala, 10.
Vitoria de Rioja, 9.
Villaescusa la Sombría, 17.
Villafranca Montes de Oca, 12.
Villagalijo, 8. 
Villambistia, 11. 
Valle de Oca, 13.

Zona de Briviesca.
Abajas, dia 3 de noviembre. 
Aguas Cándidas, 20.
Aguilar de Bureba, 13.
Bafiuelos de Bureba, 7.
Barcina de los Montes, 7.
Berrios de Bureba, 10. 
Bentretea, 14.
Berzosa de Bureba, 3.
Briviesca, 25, 26 y 27. 
Busto de Bureba, 8. 
Cameno, 6.
Cantabrana, 21.
Carcedo de Bureba, 6.
Cascajares de Bureba, 6.
Castil de Lences, 3.
Castil de Peones, 5.
Cillaperlafa, 2.
Cornudilla, 2.
Cubo de Bureba, 8.
Frias, 1 y 2.

Fuentebureba, 14.
Galbarros, 9.
Grisalefia, 6.
Hermosilla, 15.
Lences, 1.
Monasterio de Rodilla, 1.
Navas de Bureba, 4.
Ofia, 4 y 5.

i Padrones, 16.
Parte de Bureba (La), 17.
Pino de Bureba, 12.
Piérnigas, 10.
Poza de la Sal, 23, 24 y 25.
Prádanos de Bureba, 5.
Quintanaélez, 5.
Quintanarruz, 11.
Quintanavides, 4.
Quintanabureba, 3.
Quintanillabón,.8.
Quintanilla San García, 12.
Reinoso, 6.
Rojas, 10.
Rublacedo de Abajo, 7.
Rucandio, 19.
Salas de Bureba, 8.
Salinillas de Bureba, 2.
Santa María del Invierno, 3.
Santa Olalla de Bureba, 4, 
Solas de Bureba, 9.
Solduengo, 3.
Terminón, 18.
Vallaría de Bureba, 4.
Vesgas de Bureba (Las), 4.
Vid de Bureba (La), 7.
Vilefia, 10.
Zufieda, 5.

Zona de Castrojeriz.
Arenillas, días 13 y 14 de noviem

bre.
Balbases (Los), 13 y 14.
Barrió, 3.
Belbimbre, 3.
Cañizar, 17.
Castellanos, 11.
Castrillo-Matajudíos, 12.
Castrillo de Murcia, 17.
Castrojeriz, todo el período vo

luntario.
¡ Chores, 3.

Grijalba, 8.
Hinestrosa, 11.
Hontanas, 8.
Iglesias, 13.
Itero del Castillo, 11.

: Manches, 5.
! Melgar, 4, 5 y 6.

Olínillos, 12.
Padilla de Abajo, 9.

. Padilla de Arriba, 7.
Palacios, 12.

¡ Palazuelos, 5.
Pampliega, 3 y 4.
Pedrosa del Páramo, 7.
Pedresa del Príncipe, 9 y 10.
Revilla Vallejera, 17 y 18.
Sasamón, 9 y 10.
Tamarón, 8.
Vallejera, 13.
Valles, 19.
VilLiIdemiro, 6.
Villamedianilla, 13.
Villanueva Argafio, 12.
Villaquirán de la Puebla, 7.
Villaquirán de los Infantes, 19.
Villasandino, 10 y 11.
Villasidro, 6.
Villasilos, 10.
Villaverde, 4.
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Villaveta, 5.
Viílazopeq&z, 6.
Yudego, il.

Segunda Zona de la capital.
Ages, día 13 de noviembre,.
Arlanzón, 3.
Arroya!, 3.
Atapuerca, 3.
Barrios de Colina, 22.
Cardeñajimeno, 8.
Cardeñuela Riopico, 19.
Castrillo del Val, 8.
Celadilla Sotobrin, 8.
Cueva de Juarros, 18.
Fresno de Rodilla, 24.
Oalarde, 11.
Gamonal de Riopico, 7.
Gredilla la Polera, 6.
Honiomin, 3.
Hurones, 12.
Ibeas de Juarros, 14.
Marmellar de Abajo, 7.
Marmellar de Arriba, 7.
La Molina de Ubierna, 21.
Orbaneja Riopico, 19.
Palazuelos de la Sierra, 17.
Páramo del Arroyo, 7.
Quintanaduefias, 4.
Quintanaortufio, 7.
Quintanapaila, 24.
Quintanilla-Vivar, 6.
Las Rebolledas, 8.
Riocerezo, 12.
Rioseras, 6.
Robredo-Temifio, 24.
Rubena, 20.
Salgüero de Juarros, 10.
San Adrián de Juarros, 10.
Santa Cruz de Juarros, 7.
Santovenia de Oca, 11.
Sotopalacios, 8.
Sotragero, 5.
Tobes y Rahedo, 24.
Ubierna, 4 y 5.
Urrez, 5.
Villafría de Burgos, 15.
Villamiel de la Sierra, 17.
Villanuevá Rio-Ubierna, 5.
Villarmero, 4.
Villasur de Herreros. 4.
Villaverde-Peñahorada, 5 
Villayerno Morquillas, 15. 
Villorobe, 4.
Zalduendo, 13.

Zona de Lerma.
Lerma, días 1, 2 y 3 de noviem

bre.
Quintanilla de la Mata, 3.
Santa Inés, 3.
Revilla-Cabriada, 3.
Covarrubias, 4 y 5.
Quintanilla del Coco, 4.
Santibáñez del Val, 4.
Retuerta, 4.
Cuevas de San Clemente, 5.
Mecenreyes, 5.
Tortoles, 6 y 7.
Torresandino, 6 y 7.
Villafruela, 6 y 7.
Hoyuela, 8.
Torrepadre, 8.
Peral de Arlanza, 6.
Villalman/o, 9.
Santa Cecilia, 9.
Santa María del Campo, 10 y 11.
Mahamud, 10 y 11.
Villahoz, 10 y 11.

Hoyuelos de la Sierra, 3.

no-

Canicosa de la Sierra, 4.
Quintanar de la Sierra, 4 y 5.
Regumiel de la Sierra, 5.
Vilvíesfre del Pinar, 6.
Palacios de la Sierra, 6.
Castrillo déla Reina, 7.
Cabezón de la Sierra', 7.
Moncalvillo de la Sierra, 7.

1 La Gallega, 8.
Monasterio de la Sierra, 8.
Hontoria del Pinar, 10.
Rabanera del Pinar, 10.
Pinilla de los Barruecos, 11.
Mamolar, 11.
Hacinas, 12.
Villanueva de Carazo, 12.
Garazo, 15.
Santo Domingo de Silos, 15 y 16./ 
La Revilla y Ahedo, 17.
Hinojar del Rey, 18.
Huerta de Rey, 18 y 19.
Quintanarraya, 19.
Castrovido, 20.*
Arauzo de Miel, 23 y 24, 
Espinosa de Cervera, 25. 
Arauzo de Torre, 26.

’ Arauzo de Salce, 26,
Salas de los Infantes, 26, 27 y 1 
Barbadillo del Pez, 3.

I Vizcaínos, 4.
Valle de Valdelaguna, 5.

, Campolara, 7.
Coníreras, 8.

. Barbadillo del Mercado, 10.
j Cascajares de la Sierra, 11.
í Jaramillo de la Fuente, 12.

■ laramillo Quemado, 14.
I Jurisdicción de Lara, 15.
! Mambrillas de Lara, 17.
¡ Pinilla de los Moros, 18.
¡ Quintanalara, 19.
¡ San Millán de Lara, 21.

Tinieblas de la Sierra, 22.
Torrelara, 24.
Villaespasa. 25.

¡ Villoruebo, 26. 
| Hortigüela, 27 y 28.
I Tercera Zona de la capital. 

Albillos, dia 11 de noviembre. 
Arcos de la Llana, 6 y 7. 
Ausines (Los), 10.
Avellanosa del Páramo, 5.

i Buniel, 15,
Cabía, 11.
Carcedo de Burgos, 10.
Cardeñadijo, 10.
Cayuela, 11.
Celada del Caminp,-3.
Celadas (Las), 18.
Cubillo del Campo, 8.

„ Estépar, 3.
Frandovinez, 15.
Hontoria de la Cantera, 8.
Hormaza, 17.
Hormazas (Las), 16.
Hornillos del Camino, 17.
Huérmeces, 2.
Isar, 17.
Lodoso. 12.
Mansilla de Burgos, 20.
Mazuelo de Muñó, 6.
Medinilla de la Dehesa, 4.
Modúbar de la Emparedada, 5.
Nuez de Abajo (La), 19.
Palacios de Benaver, 14.
Pedresa de Rio Urbel, 12.

Presencio, 12.
Ciadoncha, 12.
Cimillos de Muñó, 12.
Mazuela, 12.
Tejada, 13.
Cebrecos, 13.
Nebreda, 13.
Solarana, 13.
Castrillo Solarana, 13.
Ciruelos, 14.
Viliqmayor de los Montes, 14.
Pinilla-Trasmonte, 15.

; Bahabón de Esgueva^ 15.
Santa María Mercadillo, 15.
Tordueles, 16.
Puentedura, 16.
Quintanilla del Agua, 16.
Cilleruelo de Arriba, 17.
Pineda-Trasmonte, 17.
Fontioso, 17.
Santibáñez de Esgueva, 18.
Gabanes de Esgueva, 18.
Cilleruelo de Abajo, 18.
Villangómez, 19.
Tordómar, 19.
Avellanosa de Muñó, 19.
Villaverdé del Monte, 20.
Iglesiarrubia, 20.
Madrigalejo, 21.
Cogollos, 22.
Valdorros, 22.
Madrigal del Monte, 22.
Torrecilla del Monte, 24.
Zael, 25.

Zona de Miranda de Ebro.
Altable, dia 11 de noviembre.
Ameyugo, 7.
Ayuelas, 7.
Bozoo, 8. ,
Bugedo, 10.
Condado de Trevifio, 4, 5 y 6, 
En cío, 7.
Miranda de Ebro, 26 al 29.

, Miraveche, 14.
. Orón, 10.

Pancorvo, 11 y 12.
Puebla de Arganzón (La), 8.
Santa Gadea del Cid, 18.
Valluércanes, 17.
Villanueva deTeba, 15.

Zona de Roa de Duero.
Moradillo y Guzmán, dia 3 de

• viembre.
La Sequera, 4.
Hontangasy Villaescusa, 5.
Adrada y Villovela, 6.
Fuentemolinos y La Horra, 7.
Fuentecén, 8.
Fuentelisendo y Valdezate, 10.
Quintana, 11-.
Villatuelda, Terradillos y Mambri- 

11er, 12.
San Martin de Rubiales y Nava de 

Roa, 13.
Olmedillo y La Cueva, 14.
Boada ,y Anguix, 15.
Hoyales, 17.
Valcavado, 18.
Pedrosa, 1-9.
Haza, 21.
Berlangas, 22.
Roa de Duero, 27, 28 y 29.
Zona de Salas de los Infantes.
Barbadillo de Herreros, día 3 de

I noviembre.
¡ Monterrubio de Demanda, 3.

Riocavado de la Sierra, 3.

Quintanilla Pedro Abarca, 1. 
Quintanillas (Las), 14.

. Quintanilla Somuñó, 4.
Rabé de las Calzadas, 13.
Renuncio, 13.
Revilla del Campo, 10.
Re\ illarruz, 8.
Ros, 18.
Saldana de Burgos, 5.
San Mames de Burgos, 15.

1 San Pedro Samuel, 6.
Santa María Tajadura, 12.
Santibáñez Zarzaguda, 9.
Sarracín, 5.
Susinos, 4.
Tardajos, 13 y 14.
Tremellos (Los), 17.
Vilviestre de Muñó, 3.
Villagonzalo Pedernales, 6.
Villagutiérrez, 17.
Villalbilla de Burgos, 15.
Villaiiezo, 7.
Villarmentero, 12.

i Villa vieja de Muñó, 4.
Villorejo, 7.
Zumel, 19.

Zona de Sedaño.
Alfoz de Bricia, dia 26 de no- 

2g - viembre.
Alfoz de Santa Gadea, 16.
Altos (Los), 10 y 12.
Arija, 15.
Cernégula, 16.
Escalada, 14.
Gredilla de Sedaño, 3.
Masa, 21.
Merindad de Sotoscueva, 28 y 29.
Merindad de Valdeporres, 16 y 17.
Moradillo de Sedaño, 10.
Nidáguila, 7.
Orbaneja del Castillo, 14.
Pesquera de Ebro, 11.
Piedra (La), 6.
Quintanaloma, 12.
Quintanilla Sobresierra, 5.
Sargentes dé la Lora, 3.

''Sedaño, 22. \
Tubilla del Agua, 2.
Valdelateja, 4.
Valle deManzanedo, 11.
Valle de Valdebezana, 18 y 19.
Valle de Zamanzas, 30.

Zona de Villadiego.
Acedillo, día 27 de noviembre.
Amaya, 15.
Arenillas de Villadiego, 14.
Barrio de San Felices, 18 y 19.
Barrios de Villadiego, 8. 
Basconcillos del Tozo, 1 y 2. 
Castrillo de Ríopisuerga, 21. 
Coculina, 26.
Cuevas de Amaya, 13.
Guadilla de Villamar, 23.
Humada, 5 y 6.
Montorio, 25.
Olmos de la Picaza, 16.
Rebolledo de la Torre, 11 y 12.
Rezmondo, 21.
Salazar de Amaya, 14.
Sandoval de la Reina, 1.
San Quirce de Ríopisuerga, 10. 
Santa María Ananúfiez, 22. 
Bordillos, 4.
Sotovellanos, 17.
Sotresgudo, 16.
Tapia, 7.
Tobar, 17. ,
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Urbe! del Castillo, 24.
Valcárceres (Los), 28.
Valle de Valdelucio, 3 y 4.
'Villadiego, 26 y 27.
Villahizán de Treviño, 6. ,
Villalbilla de Villadiego, 9.
Villamartín de Villadiego, 7.
Villamayor de Treviño, 5.
Villanueva de Odra, 8.
Villanueva de Puerta, 28.
Villavedón, 2.
Villegas, 11.
Villusto, 3.
Zarzosa de Ríopisuerga, 20.

Zona de Villarcayo.
Aforados de Moneo, día 20 de no

viembre.
Berberana, 12.
Espinosa de los Monteros, 10 y TI.
Junta de la Cerca, 9.
Junta de Oteo, 13.
Junta de Villalba de Losa, 12.
Junta de San Martín de Losa, 12.
Junta de Río de Losa, 14.
Junta de Traslaloma, 14.
Jurisdicción de San Zadornil, 26.
Medina de Pomar, 22.
Merindad de Montija, 17 y 18.
Merindad de Valdivielso, 8.
Merindad de Cuesta tirria, 19.
ívlerindad de Castilla la Vieja, 21.

22 y 23.
Partido de la Sierra Tobalina, 23. I
Trespaderne, 19. j
Valle de Mena, 3, 4 y 3.
Valle de Tobalina 6 y 7.
Villarcayo, 24.

l’ltOl HUMAS .HilllllALUS
Aranda de Duero

Requisitoria.
Delgado Sánchez Antonio, na

tural de Mérida, partido judicial de 
id., provincia de Badajoz, profe- j 
sión hojalatero, ambulante, domi
ciliado últimamente en Castrillo 
de la Vega, procesado en sumario 
número 56/de 1941, sobre hurto 
de vino, comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Aranda de Duero, 
al objeto de constitui’,se en pri
sión, notificarle el auto de su pro
cesamiento y ser indagado, bajo 
apercibimiento de que, en otro ca
so, será declarado rebelde.

Aranda de Duero 18 de octubre 
de 1941. = Valeriano Valiente. — 
El Secretario judicial, José Parga.

ANENfJOS*  OFICIALES'
Alcaldía de Roa.

Formado el padrón de vehículos 
de tracción mecánica de este dis
trito municipal, para el año 1942, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado 
por los contribuyentes y presentar 
jas reclamaciones que crean jus

tas, pues pasados que sean no se 
admitirá ninguna.

Roa 20 de octubre de 1941.=E1 
Alcalde, Pablo Miravalles.

Igual aiiuncio hacen ios Alcaldes 
de Bahabón de Esgueva, Espino
sa de los Monteros, y Medina de 
Pomar.

.. <•> —------ —
Alcaidía de Avellanosa de Muñó.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 5.° del Reglamento^ 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el año 1942, con sus memorias y 
antecedentes, aprobado con esta 
fecha por la Comisión correspon
diente, pudiendo cualquier persona 
formular ante el Ayuntamiento las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes, durante el pla
zo de ocho días, a tenor de lo pre
ceptuado en la mencionada dispo
sición y en el artículo 29 del Esta
tuto municipal vigente.

Avellanosa de Muñó 20 de oc
tubre de 1941. =EI Alcalde, Clau
dio Cionzález.

Igual anuncio hacen tos Alcaldes 
de Merindad de Valdivielso e Igle- 
siarrubia.

Alcaldía de Villegas.
Terminado por esta Junta el re

partimiento general de utilidades 
para el año de 1941, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto munici
pal de 8 de marzo de 1924, estará 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones .que se produzcan por 
las personas o entidades com
prendidas en el mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de tos plazos 
señalados.

Villegas 16 de octubre de 1941. 
=E1 Alcalde, P. O., Angel Rodrí
guez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Amaya.

Alcaldía de Bahabón de Esgueva
Terminado por la Junta de re- 

partimiénto el de utilidades de este 
Municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1941, se halla
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expuesto al público en la Secreta
ría municipal, por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te al de la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la pro- ¡ 
vincia; durante ese plazo y tos tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entida
des comprendidas en el reparti
miento, pudiendo versar las recla
maciones sobre la estimación de 
las utilidades, rentas o rendimien
tos, sobre la liquidación de cada 
uno de tos conceptos de grava
men, tanto del reclamante como 
de cualquier otra persona o enti-

A1 cal día de Quintan ar de la 
Sierra.

Propuesta por la Comisión de 
Hacienda la habilitación de un cré
dito de 8.000 pesetas dentro del 
presupuesto ordinario del año en 
curso, para atender al pago délas 
obras de la casa de Revenga y 
con cargo al sobrante del presu
puesto de 1940 sin aplicación en 
el del año actual, se hace público 
que el expediente se halla de ma
nifiesto en Secretaría durante quin
ce días para su examen y presen
tación de reclamaciones, de con
formidad a lo establecido en el ar
tículo 12 del Reglamento de Ha

dad comprendida en el repartí- cienda municipal.
miento, y habiendo de fundarse Quintanar de la Sierra 21 de 
toda reclamación en hechos con- ’ octubre de 1941.=E1 Alcalde, Ma- 
cretos, precisos y determinados, riano de Miguel.
así como presentarse acompañada 
de las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, con
forme preceptúa el artículo 510 del 
Estatuto municipal de 8 de marzo 
de 1924.

Bahabón dé Esgueva 22 de oc
tubre de 1941 .a=E1 Alcalde, Félix 
Picón.

Alcaldía de Medina de Pomar.
La Corporación municipal de mi 

presidencia, en sesión celebrada 
el día 15 de septiembre último, 
acordó la venta en pública subas
ta del edificio y terreno circundan
te de la Escuela de Villacompara- 
da, barrio de esta ciudad, por te
ner proyectado la construcción de 
nuevo local para la misma.

Se hace público este acuerdo al 
objeto de cumplimentar lo dispues
to en el artículo 26 delReglamento 
de contratación municipal de 2 de 
julio de 1924, para que durante el 
plazo de diez días puedan presen
tarse contra este acuerdo las recla
maciones que se juzguen pertinen
tes, pues transcurridos que sean 
no se admitirá ninguna.

Medina de Pomar 25 de octubre 
de 1941.=EI Alcalde, César Cadi- 
fianos.

La Corporación municipal que 
me honro presidir, en sesión cele
brada el día 15 de septiembre últi
mo, acordó la venta en pública su
basta de la calleja o pasadizo, pro
piedad de esta Corporación, en la 
calle del Fundador Villota, de esta 
ciudad, en la parte correspondien
te al frente de la casa números 2 
y 4 en la citada calle.

Se hace público este acuerdo al 
objeto de cumplimentar lo dispues
to en el artículo 26 del Reglamento 
de contratación municipal de 2 de 
julio de 1924, para que durante el 
plazo de diez días puedan presen
tarse contra el mismo jas reclama
ciones que se juzguen pertinentes, 
pues transcurridos que sean no se 
admitirá ninguna.

Medina de Pomar 20 de octubre 
de 1941 ,=El Alcalde, César Ca- 
difianos.

Alcaldía de Humada.
Propuestos por la Comisión de 

Hacienda varios suplementos de 
crédito dentro del presupuesto or
dinario del año actual y con cargo 
al superávit de! anterior, queda 
expuesto al público el expediente 
formado ai efecto por espacio de 
quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, al objeto de oir re
clamaciones.

Humada 20 de octubre de 1941. 
=E1 Alcalde, tibaldo Susilla.
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Junta Económica del Hospital 
Milita r de Burgos.

La Junta Económica del Hospital 
Militar de esla Plaza,
Hace saber: Que el día 12 de 

noviembre próximo, a las diez y 
media horas, se celebrará concur
so para la adquisición libre de ar
tículos necesarios al mismo duran
te el mes de diciembre próximo ve
nidero; aquellas personas que pu
diera interesarles concurrir a! mis
mo encontrarán el anunció detalla
do en el tablón de anuncios del 
Excmo. Ayuntamiento de esta capi
tal o en la Secretaría de la misma, 
sita en la Jefatura Administrativa 
del Hospital Militar de esta Plaza, 
donde podrán consultarlo, así 
como los pliegos de condiciones 
en esta última y a las horas hábi-

- les de oficina.
Burgos 22 de octubre de 1941. 

=EI Secretario, Francisco Cid.

112 Comandancia Rural de la 
Guardia Civil de Burgos.

Subasta de Escopetas
El domingo día 2 de noviembre 

próximo tendrá lugar en esta casa 
cuartel la subasta de escopetas 
recogidas por distintas infraccio
nes.

Burgos 25 de octubre de 1941.

ANUNCIOS l’AIlTlCUHIHg
G. BAÑUELOS

OCULISTA
DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE SANIDAD

CONSULTA DE 41A2YDE5A6

Plazo ie José Antonio, 67 Telciono 1306
7

Imprenta Provincial


